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EL CAMPUS INFANTIL ANTE EL NUEVO CALENDARIO ESCOLAR 
 
 
La Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria ha impulsado un nuevo 
calendario escolar para la Educación Primaria y Secundaria que consiste en alternar una 
semana no lectiva o de descanso cada dos meses lectivos aproximadamente. A través 
de la modificación de las fechas de inicio y cierre del curso se mantendrá el mismo 
número de días lectivos (175) y no lectivos (190) que en el resto de las Comunidades 
Autónomas, y solo diferirá su distribución bimensual.  
 
En Educación Infantil, Primaria y Especial, el curso 2016/2017 dará comienzo el jueves 8 
de septiembre y finalizará el viernes 23 de junio, mientras en Secundaria, Bachillerato y 
Formación profesional se iniciarán las clases el lunes 12 de septiembre y terminarán el 
martes 27 de junio. 
 
A partir de ahora el curso escolar se organizará en 5 bimestres en vez de en tres 
trimestres. El bloque de receso correspondiente al final del primer trimestre se fijará 
para la semana del 31 de octubre al 6 de noviembre –coincidiendo con la festividad de 
Todos los Santos-. A este día, 1 de noviembre, se le suman cuatro días no lectivos y el 
fin de semana para conseguir la primera semana de descanso. Este período es la única 
gran novedad que realmente introduce el nuevo calendario escolar de Cantabria.  
 
El segundo bloque de receso es el de Navidad, entre el 23 de diciembre por la tarde y el 
8 de enero, que queda prácticamente igual que en el resto de comunidades autónomas.  
 
El tercer bimestre finaliza con los carnavales, del 23 al 28 de febrero. En esta ocasión 
habrá cuatro días no lectivos (23, 24, 27 y 28 de febrero) abrazando al fin de semana 
para sumar seis días de descanso.  Aquí también hay un pequeño cambio respecto del 
calendario de otras comunidades. 

Finalmente, el cuarto y último bloque de receso coincidirá con la Semana Santa: desde 
el día 12 a mediodía hasta el 23 de abril, en línea con otros calendarios escolares 
autonómicos. Desde aquí y hasta el 23 de junio, cuando concluiría el quinto bimestre, y 
el curso escolar, no habría más vacaciones. 
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BLOQUES DE RECESO 2016/2017 

1º  2º 3º  4º  
31/OCT – 6/NOV 23/DIC – 8/ENE 23 – 28/FEB 12 – 23/ABR 

7 DÍAS DE 

VACACIONES 

16  DÍAS DE 

VACACIONES 

6 DÍAS DE 

VACACIONES 

11 DÍAS DE 

VACACIONES 

4 DÍAS NO LECTIVOS 8  DÍAS NO LECTIVOS 4 DÍAS NO LECTIVOS 5   DÍAS NO LECTIVOS 

 

 
 

Esta restructuración permitirá, según la Junta de Personal Docente de Cantabria, 
establecer un calendario escolar "marcado por criterios pedagógicos, a la manera de la 
mayoría de los países europeos". Actualmente, la mayor parte de dichos países cuentan 
con este tipo de distribución lectiva que otorga más importancia a las actividades de 
tiempo libre desarrolladas por los centros, y favorece los intercambios extraescolares, 
el asociacionismo, e incluso los intercambios juveniles en programas internacionales.  
 
En definitiva, el planteamiento ahora es, respetando los mismos días lectivos de este 
curso y anteriores, basar el calendario en la racionalidad pedagógica, alternando 
adecuadamente períodos lectivos más cortos con semanas de descanso. Con ello se 
espera conseguir una mejora que redunde en la mejora del sistema educativo y el 
rendimiento académico del alumnado. 
 
 
ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS CAMPUS 2015/16-2016/17 

 
Se presentan a continuación, dos cuadros comparativos sobre el grado de cobertura 
del Campus Infantil de los días no lectivos previstos en el calendario escolar de 
Cantabria. 
 
Finalmente los cambios introducidos este curso no implicarán una disminución de la 
cobertura. El curso 2015/16 cubrió un 70,5% de los días no lectivos, mientras que en el 
curso 2016/17 se cubrirá un 74,6%. 
 
 
 
Santander, 3 de octubre de 2016 
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2015/2016 CAMPUS Nº DÍAS 

TOTALES 
Nº DÍAS 

CUBIERTOS 
Nº DÍAS 

SIN CUBRIR 
Septiembre - 7  0 7 
Navidad 1º turno: del 28 al 30 de diciembre  

 
2º  turno: 4, 5, 7 y 8 de enero 

5 
 

4 
 

9  

3  
 

4 
 

7  

2 
 

0 
 

2  
Semana Santa Del 28 de marzo al 1 de abril 5 5 0 
Verano 1º turno: del 1 al 15 de julio  

 
2º turno: del 18 al 29 de julio  
 
3º turno: del 1 al 12 de agosto 
 
4º turno: del 16 al 31 de agosto 
 
Junio 

11 
 

10 
 

10 
 

12 
 

7  
 

50 

11  
 

10  
 

10  
 

12 
 

0 
 

43 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

7 
 

7  
Otros días no 
lectivos 

30 octubre  
2 noviembre 
7 diciembre 
8 y 9 febrero 
2 mayo 
 

 
 
 
 
 
 

6 

 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 

6 
TOTAL  77 55 22 

 
TOTAL DE DÍAS NO LECTIVOS DE SEPTIEMBRE A AGOSTO: 77 DÍAS 

TOTAL DE DÍAS NO LECTIVOS CUBIERTOS DE SEPTIEMBRE A AGOSTO: 55  
TOTAL DE DÍAS NO LECTIVOS NO CUBIERTOS DE SEPTIEMBRE A AGOSTO: 22 

 
 
 
 
 

http://web.unican.es/unidades/igualdad/Documents/Folleto-XIICAMPUS%20NAVIDAD%282015-16%29.pdf
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2016/2017 CAMPUS Nº DÍAS 
TOTALES 

Nº DÍAS 
CUBIERTOS 

Nº DÍAS 
SIN CUBRIR 

Septiembre - 5  0 5 
Noviembre 
(1º receso) 

- 4 0 4 

Navidad 
(2º receso) 

1º turno: del 27 al 30 de diciembre  
 
2º  turno: del 2 al 5 de enero 

4 
 

4 
 

8  

4  
 

4 
 

8  

0 
 

0 
 

0  
Febrero 
(3º receso) 

- 4 0 4 

Semana Santa 
(4º receso) 

Del 17 al 21 de abril 5 5 0 

Verano 
(5º receso) 

1º turno: del 3 al 14 de julio  
 
2º turno: del 17 al 27 de julio  
 
3º turno: del 31 de julio al 11 de 
agosto 
 
4º turno: del 16 al 31 de agosto 
 
Junio 

10 
 

10 
 

10 
 
 

13 
 

5 
 

48 

10  
 

10  
 

10  
 
 

13 
 

0 
 

41 

0 
 

0 
 

0 
 
 

0 
 

5 
 

5 
TOTAL  74 56 18 

 
TOTAL DE DÍAS NO LECTIVOS DE SEPTIEMBRE A AGOSTO: 74 DÍAS 

TOTAL DE DÍAS NO LECTIVOS CUBIERTOS DE SEPTIEMBRE A AGOSTO: 56  
TOTAL DE DÍAS NO LECTIVOS NO CUBIERTOS DE SEPTIEMBRE A AGOSTO: 18 

 
 

 

http://web.unican.es/unidades/igualdad/Documents/Folleto-XIICAMPUS%20NAVIDAD%282015-16%29.pdf

